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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001310300220140013300 Ejecutivo 
Prendario (Titulo 
Valor)

Banco De Occidente Distribuciones J.A. 
S.A.S.

12/05/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Decrétese El 
Embargo Y Retención De 
Los Dineros Que Posea O 
Llegue Atener Depositado 
Distribuciones Ja Sas, Con 
Nit 900412746-9 Y Arles 
Rojas Bravo Con Cédula 
84.089.407, En Cuentas De 
Ahorros, Corrientes, Cdt, O 
De Cualquier Otro 
Concepto Que Tengan En 
El Banco Mundo Mujer De 
La Ciudad De Riohacha, 
Se Limitará Lacuantía De 
La Medida A La Suma De 
33.881.103, Por Secretaría 
Líbrese El Oficio 
Correspondiente 
Requiriendo
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44001310300220140002600 Ejecutivo Singular Helmer David Quintero 
Romero

Sociedad Medica Clinica 
De Riohacha S.A.S.

12/05/2022 Auto Decreta - Decretar 
Conforme Al Artículo 317 
Del C. G. Del P., Numeral 
2, Literal B, El 
Desistimiento Tácito Dentro 
Del Presente Asunto Y En 
Consecuencia Su 
Terminación, Evantar Para 
Este Proceso Las Medidas 
Cautelares Que Se 
Encuentran Vigentes, No 
Obstante Lo Anterior, 
Conforme Se Motivó En 
Antelación, Se Dispone 
Dejardichas Cautelas A 
Órdenes Del Sena A 
Disposición Del Proceso 
De Cobro Coactivo 
Rad.44204217005015, 
Incluyendo Los Depósitos 
Judiciales Que Se Puedan 
Generar Con Lasmismas. 
Por Secretaría Líbrense 
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Los Oficios 
Correspondientes, Sin 
Imposición De Costas, 
Téngase Por 
Desembargado El 
Remanente
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